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Dr. Liz.ardo Paspel Cobos 
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ASUNJ'O . . Opinwn legal sobr la so&iJud de regularit.ación 
admblistrativa de escritura, presentado por don 
CARLOS ELIASALVARADO PEREZ. 

REFERENCIA : ExpedienJe N" 110-200f).AGN-OGAJ. 
Registro N° 001886. 

FECHA Lima, jluúD 01 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al asunto 
y expediente de !a referencia, de cuyo análisis esta Asesorta Ju rúizca se permite 
emitir la sig11 ient<: opinión legal: 

J.) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 º de la Ley Nº 27094, que 
modqlca los artlculos 61 º y 62º del D. L. Nº 26002; y ia Directiva 01-99-
AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura! Nº 253-99-AGNIJ, a 
partir ael 29 ae abril de 1.999, la regularización de Escrituras Irregulares 
que ci. stodia el Archrvo General de la Nación, en su conjunto, se 
f'¿aliza ,.dn mediante un proceso técnico administratrvo, que se iniciará con 
la solidtud del usuarw ante la Jefa Institucional, acompallado de la 
Consta c1a de Escritura Irregular, otorgado por la Direcciór., Nacional de 
De~arroJ!o A.,.:hivl3t."o y Archzvo Intermedio de la Entidad y el pago de 
una tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos kan sido 
cumpll 'os 1?vr el recurrente, conforme acredita en autos. 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley Nº27094, 
la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ 
Nº253-99-AGNIJ, PROCEDE la regularización de la Escritura Pública de 
C4NCELACION DE PRECIO, que obra en los registros del Ex-Notario 
Daniel Céspedes Marúi, otorgada: por don CESAR FRANCISCO PAREDES 
RODRIGUEZ y sil esposa dolia BARBARA VON HAMMERSTEIN VON 
LIUBNCRON DE PAREDES, a favor de don CARLOS ELIAS 
ALVAJJADO PEREZ y su esposa dolía BERTHA MARGARITA GALVAN 
VELEZ DE ALVAR.WO, con fecha 28 de agosto de 1,992, folio 15,049 
vuelta, del Protocolo Nº 1547 y consta de 02 fojas Jtiles, se nota que FALTA 
L4 FIRAIA. DEL EX -NOTARIO REFERIDO, cuya regularización solicita 
el recurrente, siendo procednde la imervención del Doctor JUAN 
FRANCISCO GUTIERREZ MIRAVAL, Notario Público de Lima, quien 
regula rizará la escritura con in.dícación de la fecha en que se verifica este 
acto. 

Atentamente. 

LPC 


